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FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Ministerio de Agricultura
ORDEN de 22 de enero de 1976 

por la que se aprueba la clasi- 
ficáción de las vías pecuarias 
existentes en el término muni- 
nicipal de Cerezo de Riotirón, 
provincia de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente 
seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Cerezo 
de Riotirón, provincia de Burgos, 
en el que no se ha formulado re
clamación o protesta alguna du
rante su exposición pública, sien
do favorables cuan tos informes 
se emitieron, y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales 
de tramitación.

Vistos: Los artículos l.° al 3.°,
5.°  al 12 y 23, del Reglara e n t o 
de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este ex
pediente, ya que su tramitación se 
Inició antes de la entrada en vi
gor de la Ley de 27-6-74, en rela
ción con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la 
Naturaleza, e informe de Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Cerezo de Rio- 
tirón, provincia de Burgos, por 
la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
i Colada de Briviesca a Santo Do
mingo de la Calzada.— Longitud 
dentro del término, 4.600 metros; 
anchura, seis metros. Sobre línea 

de términos longitud, 1.500 me
tros; anchura 6-2 metros.

El recorrido, dirección, superfi
cie y demás características de 'las 
antedichas vías pecuarias, figura 
en el proyecto de clasificación de 
fecha 17 cte mayo de 1971, cuyo 
contenido se tendrá presente en 
todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos ds las mis
mas, afectados por situaciones to
pográficas, paso por zonas urba
nas, alteraciones por el transcur
so del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas 
en el artículo 2.° del Reglamento 
de Vías Pecuarias, su anchura que
dará definitiv a m e n t e fijada al 
practicarse el deslinde.

Si en el referido término muni
cipal hubiese además de las in
cluidas en la clasificación, otras 
vías pecuarias, no perderán éstas 
su carácter de tales y podrán ser 
clasificadas posteriormente.

Esta resolución que se publica
rá en el «Boletín Oficial del Esta
do», y de la provincia, para gene
ral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella, in
terponer r e c urso de reposición, 
previo al Contencioso-administra- 
tivo en la forma, requisitos y pla
zos señalados por el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso - a d m i- 
nistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de enero de 1976.— 

El Subsecretario de Agricultura, 
Andrés Reguera Guajardo.

Providencias Sndiclales
Burgos

Don José Luis Olías Grlnda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 1/76, a instancia de 
«Industrias Alhajar», S. A., repre
sentada por el Procurador señor 
Gutiérrez y Diez de Baldeón, con
tra don Jesús y don Guillermo Pé
rez Pérez, y don Florencio Pérez 
Santamaría, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales por provi
dencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho dias, la 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el día vein
tiuno de abril próximo, a las once 
horas, bajo el tipo de tasación que 
se indica, y con las condiciones 
que se expresarán, los siguientes 
bienes:

1. ° — Una máquina cosechadora 
marca «I.A.S.A.», de Industrias Al
hajar, de 480 metros de corte, au
to propulsada, de 130 HP„ motor 
Perkins. Valorada en seiscientas 
diez mil pesetas.

2. ° — Veinticinco ovillos de cuer
da o hilo sisal para empacar. Va
lorados en treinta y siete mil qui
nientas pesetas.

3. ° — Una escalera de mano, de 
madera, de 4,50 metros de larga. 
Valorada en doscientas cincuenta 
pesetas.

Condiciones
Los bienes salen a esta primera 

subasta bajo el tino de tasación 
y se previene a los lidiadores que 
para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o
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establecimiento destinado al efec
to una cantidad equivalente al 
menos al diez por ciento de dicho 
tipo, cin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo indicado.

Que podrán hacerse las pujas a 
calidad de ceder a tercero, hacién
dolo así constar en el acto.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
mnrzn de mil novecientos setenta 
y seis.— El Juez, José Luis Olías 
Grinda.— El Secretario, (ilegible).

1449. — 906,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en éste Juzga
do se siguen autos Incidentales de 
la Ley de Arrendamientos Urba
nos núm. 11/76, a los que luego se 
hará mención, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En. Burgos. a veinti
trés de marzo de mil novecientos 
setenta y seis. Vistos, por el limo, 
señor Don José Luis Olias Grinda, 
Magistrado Juez de 1* Instancia 
número uno de Burgos y su Par
tido, los presentes autos de deman
da'Incidental en ejecución de ac
ciones conferidas por el art 101 de 
la vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos, núm. 11 de 1976, segui
dos en este Juzgado, a instancia 
de D. Félix Alonso Diez, represen
tado por el Procurador D. Tomás 
Berrueco Quiñtanllla. y defendido 
por el Letrado D. Narciso Alonso 
Olmedo, contra D. Benito Precia
do Duque, representado por «1 
Procurador D. Juan Cobo de Guz- 
nián, y defendido por él Letrado 
D. José María Manrique Antigüe
dad, y contra las demás personas 
desconocidas e Inciertas que coma 
herederos de D. Mlllán Preciada 
tengan o puedan tener algún'de
recho de carácter arréiidátido so
bre el local de negocio a que alu
de la présente demanda, que han 
sido declarados en rebeldía por su 
incomparecencia en autos, sobre 
resolución de contrato de arren
damiento, ó en otro caso" declara
ción de legitimidad del aumente 
en concepto de cantidad asimila
da a la renta, en cuantía de die
ciocho fmil Quinientas treinta y 
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cinco pesetas con sesenta cénti
mos.

Fallo: Que declarando no haber 
lugar a la excepción planteada, de
bo de declarar y declaro haber lu
gar en parte a la demanda y de
clarar repercutidle la elevación 
del arbltrio por aprovechamiento 
de la vía pública y referente al 
local descrito en la demanda a 
partir del año 1975, condenando a 
la parte demandada a abonar di
cho aumento a partir de dicha fe
cha, dividido por doceavas partes, 
todo ello sin hacer expresa decla
ración en cuanto al pago de las 
costas.

Asi por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va será publicada en el «Boletín 
Oficial» de lá provincia caso de no 
efectuarse la notificación personal 
a los demandados rebeldes, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
José Luis Olías. (Rubricado).

Publicación: Dada, leída y pu
blicada ha sido la anterior sen
tencia en el día de su fecha, por 
el Timo. Sr. Magistrado-Juez que 
la ha dictado, constituido en au
diencia pública, ante mi el Secre
tario, doy fe.—Firmado: Alberto 
Sanz. (Rubricado).

Y con el fin de que sirva de no
tificación en forma de la sentencia 
a que se hace referencia, a los de
mandados rebeldes antes indica
dos, se expide el presente en Bur
gos, a veintinueve de marzo de mil 
novecientos setenta y seis.—El Juez 
José Luis Olías Grinda. — El Se
cretario, Alberto Sanz.

1.448.-1.350,00

Don Gabriel del Val Rodríguez. 
Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do, promovido ñor don Faustino 
Carcedo Eraña, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de Ren
tería, se tramita expediente de do
minio para la reanudacióu del 
tracto sucesivo registra! de la si
guiente finca:

«Casa con su huerta, señalada 
con el número veintitrés de la calle 
Alta, de Fresno de Rio Tirón (Bur
gos), mide la casa doce metros y 
treinta centímetros de frente, por 
dieciséis metros y cincuenta cen
tímetros de fondo; el huerto tiene 
uñar"superficie de ocho áreas y se
tenta centiáreas, equivalente a 
cinco Celemines: linda la finca ex 

B. O. DE BURGO®

su totalidad, norte, calle de su si
tuación y otra casa; sur calleja 
de la Herrería; este, casa de la 
misma calle, y oeste, arroyo o re
guera de la Poza y calle». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Belorado, al folio 57 vuelto, tome 
641 general del archivo, libro 9 deí 
Ayuntamiento de Fresno de Río Ti
rón, finca 747. inscripción 2.a. * 
nombre de doña María Carcedo y 
García, y se halla afecta al paga 
de seis pesetas anuales al Cabilde 
de Fresno de Río Tirón por ani
versarios.»

Pertenece la finca al solicitante 
y a su esposa, doña Aurea Pérez 
Moreno, a virtud de compra-ven
ta otorgada a su favor en 16 de 
octubre de 1974, ante el Notarle 
de Bilbao, don Agustín Ruiz y Sa
las, por doña Maria Pilar, doña* 
María Rosario, doña María Merce
des y doña María Teresa VIH asan- 
te y Amorebieta, doña María Te
resa Violette o Violet y Vidal, do
ña María Dolores de Villasante y 
Vidal, don Alberto Villasante Vi
cente, doña Carolina de Villasante 
y Vicente, doña Carmen, doña» 
Emilia, don Julio María, doña Ma
ría Paz, don José Ramón, doña 
Rita Villasante y Vicente y doñs, 
María Isabel, don Rafael Mauro y 
doña Maria Begoña de Villasante 
y Amorebieta.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta efcha, se cita * 
doña Maria Rosario Villasante ,y 
Amorebieta, como persona de quien 
procede la finca y cuyo actual pa
radero se' desconoce, para que den
tro de los diez días siguientes a 1« 
publicación del presente en 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pueda comparecer en el expediente 
a alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretarlo, (ilegi
ble).

1450. —1.134.00

D. Manuel Alonso Díaz, Secreta-» 
rio del Juzgado Municipal nú» 
mero uno de los de Burgos,

Doy fe: Que en la Secretaría d* 
este Juzgado, en el juicio de fai
fas número 1.112 del año 1975, se 
ha dictado la sentencia cuyo en» 
cabezamiento y parte dispositiva 
dice:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 10 de noviembre de 1975/— 



B. O. DE BURGOS I 2 ABRIL 1976.—NUM. 76 PAG. $

«i Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oido el presente 
juicio de taitas número 1.112 del 
año 1975, sobre imprudencia con 
daños, seguidos por Aagje Teunt- 
je Baas, mayor de edad, casada, 
vecina de Madrid, calle Los Areos, 
número 5, 6.°, 3, contra Said Grais
sa, de 38 años de edad, natural de 
Kenitra (Marruecos), casado, hijo 
de Berek y de Sara, albañil, veci
no de Rennes (Francia), Monsieur 
Vincet 14, y en la actualidad en 
ignorado paradero, en cuyo proce
dimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Said Graissa, 
como autor responsable de la fal» 
ta de imprudencia con daños, ya 
definida, a la pena de 5.000 pese
tas de multa, pago de las costas 
procesales y a que indemnice a la 
perjudicada Aagje Teuntje Baas, 
en la suma de 59.668 pesetas.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Mateos San
tamaría.

Concuerda bien y fielmente con 
su origen, al que me remito caso 
necesario y para que conste y sir
va de notificación al condenado 
Said Graissa, vecino ds Francia, 
y en la actualidad en ignorado 
paradero, extiendo la presente en 
Burgos, a 25 de marzo de 1976.— 
El Secretario, Manuel Alonso.

H1TOI05 OFICIELES
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Ojiclna provincial ele Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA

Don Victorino Arceredillo Arce- 
redlllo solicita suprimir el servicio 
en el tramo Santo Domingo de Si
los-Hacinas, dentro del Itinerario 
dé la linea regular de viajeros 
Burgos-Hacinas.

Como consecuencia, y de acuer
do con lo dispuesto por la Supe
rioridad, se abre información pú
blica durante el plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el «Bo

letín Oficial» de la provincia; pa
ra que las personas naturales o 
jurídicas Interesadas puedan pre
sentar por escrito en esta Oficina 
Provincial, sita en la calle Fernan
do Alvarez, núm. 3, de Burgos, du
rante las horas de oficina y pre
vio examen de la petición cuan
tas observaciones estimen oportu
nas acerca de la supresión parcial 
del servicio que se solicita.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial, Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunica
ciones y Ayuntamientos de Haci
nas y Carazo y a los concesiona
rios de los servicios regulares de 
viajeros siguientes: Hontorla del 
Pinar, Aranda de Duero, Salas de 
los Infantes, Aranda de Duero y 
Arauzo de Torre-Salas de los In
fantes.

El Jefe Regional (Ilegible).
1.471.-567,00

pprtfgíial te!
• ' le loMs te Igrgsi

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, hace saber, 
que:

1. ° Don Alberto Lozano Izquier
do, vecino de Quintanílla del Agua, 
solicita autorización para la cons
trucción de dos pozos en. finca de 
su propiedad sita en el término 
de Quintanílla. del Agua, paraje 
«Hiñera» para la explotación ga
nadera situada a la salida del pue
blo en la margen Izquierda de la 
carretera de Lerma a Salas.

2. ° El Ayuntamiento de Pedrosa 
del Príncipe, solicita autorización 
para la construcción de un pozo- 
sondeo en finca de su propiedad, 
sita en el «Camino de las Bodegas» 
a unos 150 m. al este del pueblo.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del público en general, concedién
dose un plazo de quince días há
biles para que puedan presentar 
sus reclamaciones, los que se con
sideren perjudicados, en esta Sec
ción de Minas, calle Madrid 22, 
Burgos.

Burros, 23 de marzo de 1976 — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

1.456.-432,00

MxNISTERXO DE AGJUpüLTUHA 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
0E LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Vista la petición suscrita por 

don José Camarero, vecino de 
FuentelisendQ.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el cas,, 
asta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del articula 
23 de la vigente Ley de Caza, pro
sa, declaración de comarca ür 
emergencia cinegética temporal 
con la conformidad del Exeeíenti- 
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación de uso de cebos enven - 
aados.

Cebos autorizados: Dexeutanoi
Ambito de aplicación: Coto de 

caza BU-10.400, término municipal 
de Fuentelisendo y Haza,

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevadero» y vías de comunica- 
»ión y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito dtti 
mquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal desig nado 
por el peticionario con la colabo
ración 'del Guarda de ICONA, 
Guarda mayor de pesca de Aranda 
de Duero, y bajo la supervisión del 
mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que, 
de mutuo acuerdo fijen el peticio
nario y el Guarda citado, debien
do éste com u n i c a r con antela
ción a esta Jefatura y al Puesto 
de la Guardia Civil de Fuentecén 
(Burgos), la fecha de comienzo 
de las operaciones y nunca antes 
de transcurridos cinco dias de la 
fecha de publicación en el Bote! i- 
Oficial de la provincia

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a la 
publicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los acce
sos al término municipal, así como 
en las proximidades en donde se 
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hayan colocado los cebos, en los 
que de forma ciara y visible figure 
la siguiente leyenda: CEBOS EN 
VENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas te 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en 
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser pe 
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcaide del mu 
nicipio afectado dictar cuanta;: 
medidas d e seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de po
sibles daños a personas, ganade 
ría u otros animales.

Burgos, 18 de marzo de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial.— 
A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1.484.-1.285,00

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Por don Luis Cuevas Reoyo, se 

ha solicitado del Exorno., Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento destín a d o a 
carnicería y charcutería, en la Pla
za de San Bruno (Centro Comer
cial), puestos números 14 y 15 
planta 1.a—Expediente 57/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglara e n t o de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que est i m e n pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las'horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 2 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico. 1.423.—615,00

Por doña Eloisa Juez Martínez, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de un establecimiento destinado a 
pescadería en la calle Compostela, 
número 15, bajo.—Expediente nú
mero 95/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que est i m e n pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaria General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 3 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

1.424.-611,00

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

Confeccionado y aprobado por 
este Ayuntamiento de C. de la Sie
rra, el reparto de pastos girado 
a la ganadería existente en la lo
calidad, por el segundo semestre 
de 1975, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría Munici
pal por término de 15 días, al ob
jeto de que durante el mismo pue
da ser examinado por los intere
sados y formular por escrito cuan
tas reclamaciones estimen justas, 
pues transcurrido dicho plazo, no 
serán tenidas en cuenta si alguna 
se presentase, y se procederá a su 
cobro por la vía reglamentaria.

Canicosa de la Sierra, 23 de mar
zo de 1976.— El Alcalde, Nicolás 
Benito.

w.
Ayuntamiento de Castrillo 

del Val
Se hace saber a los contribuyen

tes, autoridades de todo orden y 
Registrador de la Propiedad del 

partido, que en sesión celebrada 
por esta Corporación municipal 
el día 14 de octubre de 1974, que 
ha sido nombr a d o Recaudador- 
Agente ejecutivo, don Angel Nie
to Alba, vecino de Burgos, quien 
tendrá facultad para nombrar sus 
auxiliares, art. 28-5 del Estatuto 
Orgánico de la función recauda
toria.

Castrillo del Val, 24 de marzo 
de 1976.— El Alcalde - Presidente, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Bañuelos 
de Bureba

En la sesión extraordinaria ce
lebrada por este Ayuntamiento el 
día 24 de febrero último, fueron 
aprobadas las Bases redactadas 
por la Comisión intermunicipal 
nombrada al efecto y el expedien
te instruido para la incorporación 
voluntaria de este municipio al 
limítrofe de Briviesca, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos
8.°  y 15 y demás concordantes del 
Reglamento de población y demar
cación Territorial de 17 de marzo 
de 1952.

Entre las referidas Bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en base 
término jurisdiccional del actur 
municipio de Bañuelos de Bureba.

Lo que Se hace público por me
dio dél presente, a fin de- que en 
el plazo de 30 días, puedan las 
personas que lo deseen, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, tanto del acuerdo inicial 
como del de la aprobación de la 
incorporación y bases redactadas 
para llevar a cabo la misma.

Bañuelos de Bureba, 18 de mar
zo de 1976.—El Alcalde;' Antonio 
García Hernáez.

Ayuntamiento de Castil 
de Carrias

En la sesión extraordinaria ce
lebrada por este Ayuntamiento el 
día 22 de febrero último, fueron 
aprobadas. las Bases redactadas 
por la Comisión intermunicipal 
nombrada al efecto y el expedien
te instruido para la incorporación 
voluntaria de este municipio al 
limítrofe de Briviesca, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 
8.° y 15 y demás concordantes de 
Reglamento de población y demar
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cación Territorial de 17 de marzo 
de 1952.

Entre las referidas Bases se de
termina la constitución de una 
Entidad Local Menor en base • 
término jurisdiccional del actual 
Xnunicipal de Castil de Garrías.

Lo que se hace públic, por me
dio del presente, a fin de que en 
el plazo de 30 días, puedan L?.‘ 
personas que lo deseen, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, tanto del acuerdo inicial 
como del de la aprobación de la 
incorporación y bases redactadas 
para llevar a cabo la misma.

Castil de Garrías, 18 de marzo, 
de 1976.—El Alcalde, Demetrio To
rre Sáez.

■ Ayuntamlento, de Viílalbin& 
de Burgos

Esta Corporación municipal, ha 
adoptado el acuerdo relativo a la 
determinación de tarifas por sumi
nistro de agua potable a domicilio, 
así como su aplicación y efectivi
dad, todo ello con carácter provi
sional, supeditado a la autoriza
ción del Excmo Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, a tenor de lo 
previsto en el art. 18 de Ley 48/ 
66, de 23 de julio y. normas con
cordantes.

El expediente respectivo, con to
dos sus antecedentes es objeto de 
la Información pública ñor plazo 
de quince dias hábiles siguientes 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por las personas in
teresadas para ello y formular por 
escrito las reclamaciones que se es
timen pertinentes en relación con 
aquél.

Lo que se comunica y anuncia 
para general conocimiento y efec
tos.

Villalbilla de Burgos, 23 de mar
zo de 1976.— El Alcalde, José Ve- 
lasco.

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince 
días hábiles, se halla de manifestó 
la ordenanza, tarifas y expediente 
sobre suministro de agua potable a 
domicilio, lo que, con arreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local y 
sus Reglamentos, se tiene expues
ta al público al objeto de oír re
clamaciones.

Vlllalbllla de Burgos, 23 de mar

zo de 1976. — El Alcalde, José Ve- 
lasco.

En el expedienté de enajenación 
que se instruye en pública subas
ta de los terrenos siguientes:

Un terreno parcela en el Páramo 
de los Gamones, de unos 28.000 
metros cuadrados, término de Vi
llalbilla de Burgos, que linda por 
el norte, terreno del municipio; 
sur, carretera de Burgos Portugal; 
este terreno del municipio, inclui
do en el inventario con el núm. 10.

Otro terreno-parcela, en el Pá
ramo de los Gamones, de unos 
5.000 metros cuadrados, término 
de Villalbilla de Burgos, que lin
da por el norte, vías pecuarias 
(cañada); sur, Saturnino González; 
este y oeste, terreno del pueblo, 
incluida en el inventario de bienes 
del Ayuntamiento, con el núm. 10.

Dichas fincas ° terrenos perte
necen a los propios de este muñí-' 
cipio, con el fin de utilizar el im
porte de su venta como uno de 
los recursos que han de nutrir el 
presupuesto extraordinario para 
la pavimentación de calles del pue
blo, se abre información pública 
por término de quince días, para 
oír cuantas reclamaciones puedan 
formularse, pudiendo ser examina
do dicho expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el 
mencionado plazo.

Villalbilla de Burgos, 24 de mar
zo de 1976.—El Alcalde, José Ve- 
lasco.

Ayuntamiento de Valle 
de Santibáñez

Esta Corporación Municipal, en 
sesión ordinaria de 16 del corrien
te, aprobó el proyecto técnico re
dacta por el señor Ingeniero de 
C.C.P. don José Carracedo del Rey, 
para ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas (conduc
ción y distribución) y saneamiento 
de la localidad de Las Rebolledas, 
por 1.778.030,97 pesetas, el cual es 
objeto de información pública por 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente, tam
bién hábil al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado aquél por 
las personas interesadas en ello, 
y por las que estuviesen legitima
das, formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su de
recho.

Valle de Santibáñez, 20 de mar
zo dé 1976. — El Alcalde, Rufino 
Ruiz.

Esta Corporación municipal de 
mi presidencia, en sesión ordinaria 
de 16 del corriente mes. acordó 
aprobar las ordenanzas fiscales que 
a continuación se relacionan, re
guladoras de la aplicación y efec
tividad de los respectivos ingresos 
que han de formar parte del pre
supuesto municipal ordinario:

Ordenansas fiscales que 
se aprueban

1. — Prestación personal y de 
transportes.

2. — Derechos y tasas por licen
cias de construcción para obras 
e instalaciones.

3. — Id., id., concesión de licen
cias o permisos para industrias ca
llejeras y ambulantes.

4. — Arbitrio con fin no fiscal so
bre perros.

5. — Impuesto municipal de cir
culación.

6. — Contribuciones e s p e c jales 
por efectos de obras, instalaciones 
o servicios que provoquen un au
mento de valor o beneficio especial.

Dichas ordenanzas son objeto de 
información pública por plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también al de 
la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante 
cuyo lapso de tiempo podrán ser 
examinadas aquéllas y formularse 
contra las mismas las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, por 
las personas legitimadas para ello, 

Valle de Santibáñez, 20 de mar
zo de 1976. — El Alcalde, Rufino 
Ruiz.,

Ayunta miento de Revillarruz
Aprobado por esta Corporación 

municipal el proyecto técnico pa
ra la ejecución de las obras de 
abastecimiento, distribución y sa
neamiento de aguas a la localidad, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos don Miguel Bronchalo, por 
importe clg 5.323.175 pesetas, que
da expuesto al público por espa
cio de 30 días en la Secretaría mu
nicipal, a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, al efecto de, 
quien lo crea oportuno, pueda in
terponer las reclamaciones que es
time justas y legales con arreglo 
a derecho.

Revillarruz, 25 de marzo de 1976. 
El Alcalde, Florentino Sáiz.
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Entibad Menor de Quiníáiii- 
11a Riopico

Aprobado por esta Entidad Lo
cal Menor, el proyecto y presu
puesto redactado por el Ingeniero 
de Caminos don Fernando Patón, 
para la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas y alcan
tarillado de esta - localidad.

Por lo que el referido proyecto 
y presupuesto podrá ser examina
do en la Secretaría de esta En
tidad Local Menor, durante el pla
zo de 30 días, contados a partir 
del siguiente a la inserción del 
presente en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo plazo podrán ser 
formuladas las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Quintanilla Riopico, 24 de mar
zo de 1976.—El Alcalde, Ántoiiib 
Fernández.

Rebatid ció í de Contribucio
nes de H zona de Bríviesca 
Don Isidro Blanco Saldaba, Re

caudador de Tributos del Esta
do de la expresada zona.

Hago saber: Que en certificación 
de descubierto expedida por la In
tervención de la Delegación de 
Hacienda de Burgos, contra el 
deudor que al final se relaciona y 
por no haber hecho efectivo el dé
bito en periodo voluntario y de 
prórroga por el concepto de lujo 
declaraciones, el Sr. Tesorero de 
dicha Delegación, con fecha 29 de 
noviembre de 1975, dictó en la 
misma la siguiente:

Providencia. — En uso de la fa
cultad que me confieren los ar
tículos 95 y 101 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro 
Incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100, y dispon
go se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.

Contra la transcrita providencia 
de apremio y sólo por los motivos 
definidos en el artículo 137 de la 
Ley General Tributaria, procede 
recurso de reposición en el plazo 
de ocho días ante la Tesorería de 
Hacienda y reclamación ecónómi- 
mo-adminlstrativa, en el de quin
ce días ante el Tribunal Provin
cial; bien entendido que la inter
posición de dichos recursos no im
plica la suspensión del procedi
miento de apremio, a menos que 
so garantice el pago de la deuda o 
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sé consigne su importe en la for
ma y términos establecidos en el 
artículo 190 del propio Regla
mento.

En cumplimletno del artículo 102 
del repetido Reglamento, se notifi
ca al deudor por el presente, con
cediéndole un plazo de ocho días 
para hacer efectivo el pago de su 
débito, previniéndole que, de no 
verificarlo ,se procederá al embar
go de sus bienes sin más notifica
ciones ni requerimientos.

Conforme al articulo 99 del ci
tado Reglamento General de Re
caudación, se Invita al deudor para 
que en el mismo plazo de ocho días 
compareca por sí o por medio de 
representante en el expediente eje
cutivo que se le sigue para la rea
lización dé su descubierto, y de
signe persona que en esta localidad 
le represente y reciba las notifica
ciones a que hubiere lugar en ía 
tramitación del mismo, bajo aper
cibimiento de que, de no personar
se, será declarado en rebeldía, no 
intentándose en lo sucesivo notifi
caciones personales.

Deudor que se cita
Demetrio Herrera Aldaco, por el 

vehículo BU-1552-A, del ejercicio 
1975, importe 500 pesetas de prin
cipal. domiciliado en Oña.

Brlvlesca, 30 de marzo de 1976. — 
El Recaudador, Isidro Blanco Sal- 
daña.

5*sf8s w Smirso®
Ayinitamiénf" de (*c-r< efto- 

dftO
Esta Corporación M u n 1 clpal 

anuncia la subasta del arriendo dé 
las fincas rústicas de su propiedad 
ubicadas al paraje de Malpagas de 
este término municipal.

La superficie aproximada dé di
chas fincas, según datos del Ca
tastro Parcelario, es de ocho Has.

El precio de licitación se ha li
jado en ciento veinte mil pesetas 
anuales.

Por un plazo de seis años, con
tados a partir del día primero de 
octubre del año en curso.

La subasta sé celebrará en la sa
la de actos de esta. Casa Consisto- 
r’al, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal delegado, a las 
doce horas, el día siguiente de 
cumplidos veinte, contados a par
tir del asimismo siguiente al que 
aparezca este anuncio en' el «Bo
letín Oficial» de Ja provinüa.

« B. O. DE BURGOS

Las proposiciones, ajustadas a£ 
modelo que se inserta, v demás do
cumentos (declaración de no ha
llarse incurso en ninguno de los 
apartados del art. 4.° del vigente 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales y recibo 
de Ingreso del importe de la fianza 
provisional), se presentarán en es
ta Alcaldía en sobre cerrado du
rante mencionado plazo de veinte 
días y dentro de las horas hábi
les.

Las demás condiciones y deta
lles de está subasta constan en el 
expediente de su razón que pueds 
ser libremente examinado por 
quien lo desee en la Secretaría Mu
nicipal.

Modelo de proposición
Don  con residencia eis 

 y D. N. I. núm  en
terado del anuncio de subasta del 
arriendo de fincas rústicas que pu
blica el Ayuntamiento de Cardeña- 
dijo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha  número 

 ofrece por dicho arriendo 
la suma de  pesetas anuales 
obligándose al cumplimiento de los 
demás requisitos que se detallan 
en el correspondiente pliego dé 
condiciones.

Se incluyen declaración jurada y 
recibo de depósito de fianza pro
visional.

(Lugar, fecha y firma).
Cardeñadljo, 26 de marzo de 

1976.—El Alcalde, Marcelino Arri
bas.

1.468.-855,00

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

El undécimo día hábil y con 
carácter de urgencia, tendrán lugar 
eii esté Ayuntamiento, las subas
tas para él aprovechamiento de 
resinas en esta campaña, relacio
nadas a continuación:

A las doce horas, la de 74.090 pi
nos a vida y 11.295 a muerte, (ter
cera entalladura), 'en el monte 
«Pinar», bajo el tipo de tasación 
de 1.065.282 pesetas.

A las doce y quince minutos, la 
de 7.710 pinos, (cuarta entalladu
ra), éstos a vida, en el monte «Gui- 
marilla y otros», bajo el tipo de 
tasación de 166.536 pesetas.

A las doce horas y treinta mi
nutos, la de 27.352 pinos a vida, 
(quinta entalladura), del monte 
«Comunero», bajo el -tipo de tasa- 
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,sión de 328.224 pesetas y precio 
índice para estas tres subastas 
de 125 por ciento.

El undécimo día hábil, se con
tará desde en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Regirán en estas subastas, la to
talidad de formalidades legales, 
insertas en el «Boletín Oficial del 
Estado», de 6 de enero, número 5, 
página 260 de 1976.

Huerta de Rey, 26 de:marzo de 
1976.— El Alcalde, Eladio Martí
nez. 1.480.—516,00

Avun<‘intiei:to de La Gallega
Desierta la subasta de resinas 

xdel monte de este Ayuntamiento 
,y con autorización de ICONA, se 
anuncia otra nueva que tendrá lu
gar al día siguiente hábil, trans
curridos también diez hábiles, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

EÍ nuevo tipo de licitación re
ducido. será de 73.635 pesetas y el 
resto de las condiciones de la su
basta las ya anunciadas en el «Bo 
letín Oficial» de la provincia nú
mero 41 correspondiente al día 20 
de febrero último.

La Gallega, a 29 de marzo de 
1976.— El Alcalde, Agustín Peñas.

1.509.-310,00

Ayuntamiento de* Santo Do
mingo de Silos

Debidamente autorizados ñor el 
Servicio Provincial de ICONA, se 
sacan a subasta pública de con
formidad con las normas estable
cidas por dicho Servicio, las es
peciales acordadas por el Ayunta
miento y las determinadas por el 
vigente Reglamento de Contrata
ción vigente de las Corporaciones 
Locales, los siguientes aprovecha
mientos:

l.°  Los pastos de los montes de 
«Arriba y Abajo, los Cerros, la 
Cervera, ,y la Sierra», nara una ca
bida total de 1.267 reses reducidas 
a lanar; y por una tasación glo
bal de 56.745 ptas.

La subasta tendrá lugar al si
guiente día hábil en que transcu
rran veinte días, también hábiles, 
contados del mismo día en que 
aparezca este anuncio inserto ea 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y a las once horas.

Pliegos: día anterior, de 10 a 12 
horas. Y fianza del 5 % del valor 
de su tasación.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que lleve consigo 
la subasta, e impuestos que la co
rrespondan.

2. ° De un aprovechamiento si
to en el monte «La Cervera», de 
404 árboles de choco; que cubi
can 323 metros cúbicos de madera, 
y 110 metros cúbicos de leñas. 5 % 
de fianza y pliegos, día anterior, a 
las mismas horas.

3. ° Y otro de 260 pinos silves
tres maderables, en el monte «La 
Cervera», que cubican 100 metros 
cúbicos de madera, y 45 ídem, de 
leñas. Fianza: Igual a las ante
riores, y pliegos en el mismo día 
y horas señaladas a las otras.

Las subastas se celebrarán a las 
once, doce y trece horas, respec
tivamente.

Santo Domingo de Silos. 24 de 
marzo de 1976. — El Alcalde. Do
mingo Gete.

1.467.—825,00

Ayuntan.iento deCorvfia 
del C»nde

En ejecución del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, por el presente se 
anuncia pública subasta para el 
arrendamiento de los aprovecha
mientos agrícolas, durante un pla
zo de diez años, de la finca rústi
ca propiedad de este Ayuntamien
to, sita en él pago «Los Prados», 
de este término municipal, con 
una superficie de 6,5 hectáreas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
las oficinas del Ayuntamiento el 
día 24 de abril a las doce horas. El 
pliego de condiciones de dicho 
arrendamiento se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Coruña del Conde, 25 de marzo 
de 1976.—El Alcalde, T. García.

1.466.-330,00

Ayuntamiento de Regumiel de 
la Sierra

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial' del ICONA de 
Burgos, a los diez días hábiles, 
contados a pa r t i r . del siguiente 
también hábil, en que aparezca pu
blicado este anuncio en el Bole
tín Oficial de la, provincia y hora 
de las trece, tendrá lugar la su
basta de aprovechamientos fores

tales, que más adelante se deta
lla, con sujeción a los pliegos de 
condiciones económicas estableci
das por este Ayuntamiento, que 
obran en el expediente.

Subasta de 37 pinos secos so
brantes en el monte de Revenga, 
de la parte de secos que le corres
pondió a este municipio en el año 
1975, con un volumen de 44,683 me
tros cúbicos de madera, tasados 
en 102.770 pesetas.

El precio índice de la subasta 
descrita, es del 125 por 100 de la 
tasación base.

La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Delegado de éste, 
un funcionario de Montes y el Se
cretario dé la Corporación que da
rá fe del acto.

Las plicas o proposiciones de
berán ajustarse al modelo que 
consta en el pliego de condiciones.

La presentación de pliegos ten
drá lugar durante las horas de 
oficina, desde el día en que apa
rezca publicado este anuncio has
ta las doce horas del día anterior, 
al que corresponda celebrarse la 
subasta.

Caso de quedar desierta, se re
petirá la licitación a los once días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la celebración de la 
primera.

Todos los plazos se entienden a 
días hábiles.

Regumiel de la Sierra, 26 de 
marzo de 1976.— El Alcalde, Be
nigno Santos.

1.481.—750,00

Ayuntamiento de La Puebla 
de Arganión

Cumplidos los trámites regla
mentarios, ss anuncia subasta pú
blica con sujeción al pliego de con
diciones cuyo extracto es el si
guiente:

1. —Objeto: La venta de una par
cela solar perteneciente a los bie
nes de propios, destín a d a a la 
construcción de un grupo de 16 
viviendas con arreglo a proyecto 
aprobado, y la adquisición de una 
de ellas y un bajo para vivienda 
del Médico titular y consultorio, 
respectivamente.

2. —Tipo de licitación: Un mi
llón ciento una .mil quinientas no
venta y siete (1.101.597) pesetas 
a la alza.
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3. —Modalidad de pago: Median
te la entrega de la vivienda y el 
local, valorados en 857.714,11 pe
setas y el abono, en dinero, de la 
diferencia entre esta cantidad y 
la en que se haga la adjudicación.

4. —Duración de las obras: Ca
torce meses como máximo.

5. —Pliego de condiciones: se 
halla de manifiesto en Secretaría 
municipal, así como el proyecto 
y demás documentos.

6. —Garantías: Provisional, 27.540 
pesetas. Definitiva, 5 por 100 del 
tipo de adjudicación.
i 7.—Presentación d e proposicio
nes: En Secretaría del Ayunta
miento, de diez a doce horas, den
tro del plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al 
de la publicación del ¿nuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». 
Dichas proposiciones, r e i n tegra 
das con póliza de 6 pesetas, irán 
acompañadas de todos los docu
mentos detallados en el pliego de 
condiciones.

8. —Apertura de plicas: En la 
Sala de Sesiones del Ayuntamien
to, a las doce horas del primer 
día hábil inmediato a la termina
ción del plazo licitatorio.

9. —Modelo de proposición:
D  mayor de edad, veci

no de  con domicilio en 
 en nombre propio (o en 

representación de  con po
der bastanteado que acompaña), 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día  así como del pliego de 
condiciones económico-administra
tivas aprobado por el Ayuntamien
to de La Puebla de Arganzón, 
para:

a) Enajenar en pública subas
ta una parcela del solar de los 
propios del Ayuntamiento al sitio 
de Las Cercas, en la que habrá de 
construirse un edificio, según pro
yecto que también se entregará al 
adjudicatario, ya aprobado por la 
Delegación Provincial del Ministe
rio de la Vivienda; y

b) Para adquirir la vivienda le
tra A de las construidas en el pi
so l.° de dicho edificio y un local 
para consultorio en la planta ba
ja del mismo.

Acepta las condiciones de la su
basta en sus dos modalidades y se 
compromete a construir el edifi
cio a que se refieren con arreglo 
al proyecto, ofreciendo entregar al 
Ayuntamiento la vivienda y el lo

cal indicados y a abonar en me
tálico la cantidad de (en letra), 

 pesetas.
Acompaña los documentos si

guientes:
a) ; b) ; c)
La Puebla de Arganzón, a  

de  de 
(Firma).

Sobrescrito deZ pliego que 
contiene la proposición

Propuesta que se hace por don 
, para tomar parte en la su

basta convocada por el Ayunta
miento de La Puebla de Arganzón, 
para enajenar un solar en Las Cer
cas, de sus propios, y alquirir una 
viviendad el piso primero y un 
local en la planta baja, del edifi
cio que deberá construirse en di
cha parcela, con sujeción al pro
yecto ya aprobado por el Ayun
tamiento y por la Delegación Pro
vincial de la Vivienda.
, La Puebla d8 Arganzón, a  
de  de 

(Firma).
La Puebla de Arganzón, 26 de 

marzo de 1976.—El Alcalde, Pedro 
Villar Somalo.

1.479.-1.350,00

Ayuntamiento de Junta de 
Oteo

Por haber quedado desierta, se 
anuncia nuevamente subasta para 
el aprovechamiento de pastos en 
el monte Los Valles, núm. 414, en 
el mismo precio y condiciones a 
que se refiere el anuncio publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 293 de 27 de di
ciembre de 1975. La subasta se ce
lebrará el 13 de abril, a las 14 ho
ras.

Junta de Oteo, a 25 de marzo de 
1976.—El Alcalde, Avelino Martí
nez.

1.508.-255,00

ANUNCIO
Coto Privado de Caza del monte 

público núm. 477 «Covacho», de 
Redondo (Merindad de Sotoscue- 
va) Burgos.

Cumplidos los trámites regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de esta Junta Administrativa, 
se anuncia pública licitación a los 
efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública de este Coto Pri
vado de Caza para su aprovecha
miento cinegético.

Plazo: 20 campañas cinegéticas^ 
dando comienzo en la de 1976-1977.

Tipo de licitación: Al alza, en 
1.225 pesetas por campaña cine
gética.

Garantías: Provisional, 4 por 100 
del tipo de licitación por campa
ña; Definitiva, 5 por 100 del pre
cio del arriendo, también referido 
al de una campaña.

Pliego de condiciones: Ley del 
contrato respectivo, con fuerza 
vinculante para ambas partes, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta Administrativa de 
Redondo, para que pueda ser exa
minada por los interesados en ello,

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría de la Junta Ad
ministrativa de Redondo, para que 
pueda ser examinada por los inte
resados en ello.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría de la Junta Admi
nistrativa de Redondo, durante el 
plazo de veintiún días hábiles, con
tados a partir de la inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las diecisiete horas 
y pudiendo presentar las propo
siciones hasta una hora antes.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de provincia de , 
con domicilio en núm  
provisto de D. N. I. núm ”

Manifiesta: Que enterado de Jas 
condiciones que han de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza existente en el monte públi
co núm. 477 «Covacho», aceptan 
totalmente dichas c o n d i c i ones, 
comprometiéndose a satisfacer por 
tal aprovechamiento la cantidad 
de  pesetas (exprésese en le
tra y cifra), pagaderas en la for
ma establecida, cumpliendo asi
mismo las restantes condiciones 
del pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justificante de 

haberse constituido la garantía 
provisional y la declaración jura
da que prescriben los artículos 4 
y 5 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Redondo, 31 de marzo de 1976.— 
El Presidente de la Junta Admi
nistrativa, Primitivo Gómez Masa.

1.510.—894,00
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